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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 2 
CONSIDERANDO: Que la asignación presupuestaría aprobada por 

el Soberano Congreso Nacional para cubrir becas en el país y en el exterior 
es insuficiente. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional aprobó para el período 
fiscal de 1972, la cantidad de L 206.500.00 para el otorgamiento de becas 
en el país y en el exterior con el siguiente desglose: en el país, 5 a L 100.00 
cada una durante 10 meses en la Escuela de Servicio Social, 3 a L 50.00 
cada una durante 10 meses en la Escuela para Ciegos, 12 a L 25.00 cada 
una durante 10 meses para otros estudios; L 24.000.00 para estudios en la 
Universidad Autónoma de Honduras y en el exterior, L 173.000.00 a 
asignarse de acuerdo con el Comité de Becas del Consejo Superior de 
Planificación. 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación Pública, ha soli
citado a esta Secretaría de Estado mediante Oficio No 138-AG, del 22 de 
febrero del año en curso, se amplíen las becas en el país y en exterior 
en L 60.000.00 y L 36.000.00, respectivamente, para adjudicarse de acuerdo 
& solicitudes presentadas, sin especificar la clase de beca y el costo de la 
JIIISlna. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE
PUBLICA, de conformidad con el Artículo 285 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Ampliar los renglones 715 y 716 con creación a la si
guiente estructura presupuestaría: 

T 

Tl5 '1 02770 

T18 8 02780 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE ElDUCACION PUBLICA 

Programa 1-01 

Dirección Superior 
ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 

TRANSFERENCIAS 

Becas en el p a Í S para adjudicarse de 
acuerdo a solicitudes presentadas . . . . 
Becas en el exterior para adjudicarse de 
acuerdo a solicitudes presentadas ..... . 

Suman las Ampliaciones ............. . 

L 60.000.00 

36.000.00 

L 98.000.00 

. . Articulo 2°-Las ampliaciones anteriores se tran_sfieren del Grupo 7, 
· ~6. número correlativo 8, Clave PAD 03470 becas en el exterior, 
. 1-06, Sub-Programa 02, del mismo Titulo. 
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Acuerdo N" 85 

Tegucigalpa, D. C., siete de +
zo de 1972. 

Vista para resolver la solicitud Pre
sentada en dos de agosto de mil no
vecientos setenta y uno, por el Abo
gado Oswaldo Da Costa Z .. de gene
rales conocidas y de este domicilio, 
en su carácter de Representante Le
gal de la empresa "Industria Na.oio
nal de Clavos y Alambre de Púas, 
S. A. de Honduras" (INCA, S. A. 
DE HONDURAS), contraída a petlir 
equiparación de beneficios. con los 
otorgados a empresa similar e<4a-
blecida en el país. ' , 

Resulta: Que en fechas dos y v<iín
te de agcsto del indicado año. se dió 
traslado de la solicitud a la Secre
taría Técnica y a la Comisión Ase
sora Nacional, respectivamente, para 
que hiciera el análisis la primera y 
emitiera dictamen la c::eg1.1nda. 

Resulta: Que en ve;nte de agosto 
del mismo año. la Secretaria Técn;ca, 
presentó el informe oorreqpondiente. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional. en veintisiete de ;:¡g-osto del 
mismo año. fue de la oninión oorque 
se le ccnceda arnnliaci6n d ... benefi
cios. para imP?rtar maqu!naria y 
eqmpo, neeesanos para sus lab~res 
de nroducción. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional. en veintiséis dP ncviemQre 
del men.cionado año, acordó recomen
dar se suprima la oblígacíón de )a 
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A Y 1 S O S La Tipografía Nacional, ofre- s~ñor ~guel R. Ortega, cantidad ----=o 

din~r~, _mtereses y costas del de 
ce S1U servicios de Fotograba- te JUICio, en la demanda e~ 

REMATES do, a todu las Dependencias que le promovió el señor Ortega, 
te este Juzgado. Se advierte a loe~

Gubernamentales del Estado. ter.esados, que por tratarse d . lll-

li ·t . . e PrJJDe.. El infrascrito, Secretario u,: . ..,. 
pdo de Letras Primer() de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ller: que en la audiencia señalada, 
pt.ra el día viernes siete de abril del 
eorriente año, a las nueve de la ma
lana y en el local que ocupa este Juz
pdo, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
mto en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y ooliDda.nclas: al N or
le, seis varas, con propiedad del se
lor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García; al Sur, seis varas, con 
fi'OPledad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de por medio; al Este, treinta va
-. con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

ra c1 acwn, no se admitirán Jl08tu.. 
i.A DmECCION. ras, que no cubran las dos tercera. 

partes del avalúo, el cual asciende 
la suma arriba indicada.-TegumgJ 
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. treinta varas, con Iglesia La Virgen. 

En dicho solar se encuentra una ca
sa de oaredes de ladrillo y cemento, 
cielo rÜo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecuelcalpa, n. e~ n- c. A. 

ll& DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACIO.N OFlCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 
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~ l.-Loa ~Proa eo Dólarea Ubradoa a cargo de Bancos costarrteenaee serán acredf· 
¡ tadoe al tlfl"J de cambio de <Xa. 8.628 por Dólar. 
' 1.-Laa cotu-.a,.~C\nea no oftclale~~ eon tomadas del lnfonne aemanal del Flt"St Na· 
í tlonal C!tv Bank de N- York. 

~ 
~ 

l.-Para evita• oepeculaelon .. trontertzu, el Directorio del Banco Central d• 
Hondunut a·rtortzó la venta a la pu- de tu monedaa centroamericanas. 

l.-El Banco <:looltral de Hondlll"Q compl"IU"II la Plata producida on el palo al pre· 

- de N- YMk_ - - - ocaa1one 1111 manejo. 

JlANCO CENTRAL DE HONDURAS 

J. Faustino Lafnez 11: 
Secretario. ., 

(f) J. Faustino Laínez .M. Hay 1111 
sello fll!e dice: "Juzg&do de Letiaa 1' 
dde lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Ron. 

uras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju
gado 2o de Letras de lo Civil, del de
partamento de Franciaco Moruán al 
púbEco en general y para los etech.. 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves trece de 
abril del año en curso. a laa dles de 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata· 
rán en pública subasta las siguientes 
parcelas de terreno: a) Una fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto. 
aldea de El Carrizal. de este Dlstrlto 
Central, QUe mide dieciocho varaS de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos. limitsdo: al Norte. po
ses!ón de H.ilaróo Cálix. callejón de 
por medio; al Sur. oosesión de Puri
ficación Flores, callejón de "POI' me
dio; al Este. pOseSión de Alejandra 
Gareía, traves;a de oor medio: y, al 
Oeste. posesión de NiroJa..qa G•rcía. 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina .Membreño, bajo el 
N• 287, folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, del Reg'stro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior y COD 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste. 
más o menos, la cual limita: al Nor
te, con propiedad de Hilarlo Cálb:: 
al Sur. con propiedad que fue de Vlc
tor'.a López Valladares hoy de PUri
ficación Flores; al Este. con pl'()!lie
dad que fue de la misma Lópes Va· 
lladares, hoy de Hilarlo Cál.ix; y, al 
Oeste, con :propiedad descnta ~ 
riormente del señor José V. CastrO
Que dicha porción de terreno: por el 
Norte, limita con Hilar'.o Cálil<, m&
diando un callejón; por el rumbo 811r. 
está sep&ra.da de la propiedad collll
dante por medio de un cerro de ... 
dra, el Clla1 pertenece al Biliar ~ 
res; por el rumbo Este, está ..,.... 
con cerca de piedra que pertaece • 
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on.ooteo Canizales López y Ricardo 
JIGdrfguee Valladares; y, por el Oes
tt, está acotado con cerca de piedra 
ole los JDÍSIIl08 señores y un callejón 
.-e fSillte por dicho rumbo, que mide 
- vara, más o menos, pertenece a 
1a paree~& que se describe, sirviendo 
ole eomUDicaclón entre la parcela de 
taTf:DO y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
111 JDilm& causante señora Membre
ilo bajo el N• 177, folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
predad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
lllllllll de Dos Mil Lem piras. Dichas 
~ se rematarán, para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la licenciada 
l!)¡peranza Tablas, en su carácter de 
Cursd<>ra de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al sPñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ba promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
do& que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
110 cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
anco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C .. 8 de mar2lo d" 1972. 

J oaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora,: 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que .., 
la audiencia a verif'ICanle el dia sá
bado veintinueve de abril del oorrieu
te a.ñot a las nueve de la mañana.. en 
el local qne ocupa. este De8pacbo se 
rematará en pública subasta el' si
guíente inmueble. en el cual se de
talla en la forma siguiente: D:l8 lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4 for
~o ~ solo cuerpo que miru; y li
nuta as1: al N<>rte, setenta y seis 
metros, con lotes. tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro. del mismo lote B-4; al Este, vein
bcmc~ metros. con Aeropuerto In
ternac·onal de Toncontín; y al Oes
te, veinticinco metros, con Íote C-4, 
mediando callB; que los dos lotes que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América. 
situada en el lugar de Tonoontin de 
este Distrito Central". Inmueble ins
rrito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242 fo
lio 439 y 440 del tom<> 233 del' Re
gistro de la Propiedad Inm~ble, de 
este departamento. Y se rematará pa
J'a hacer efectiva la suma de dinero 
intereses y costas del juício que e~ 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejía, al Banco de Honduras. 
S. A. S<> advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran lru. d<>S ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad de Ochenta Mil 
Lempiras. y sin que hagan el respec-

~ ACUERDO No. 306 
¡, 

Tegueigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. lt 
IJ ~- El Présidente Constitucional . de la RepúbUca, 

\1 ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa' de Precios, para las publi- · lj 
~aeiones en el Diario Ofielal "La Gaceta". 

Marcas de Fábrieas, por tres publlcaclones ... . 
Patentes de Invención, tres publieaelones .... . 
Avisos de Remates. veinte publicaciones ..... . 
Publicaciones A visos de Herencias, una publi-
cación .................................... . 
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publlcaeiones 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 

-Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 
30.00 

150.00 

6.0!) 
40.00 
4(1.00 
110.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de QobernacKm, 
Y Justicia, 

tivo depós:to.-Tegucigalpa, D. C., lf 
de marzo de 1972. 

(f) José Fanstino LsiDez llejía. JIIQr 
tm sello que dioe: "Jmpdo de ...... 
tras 1' de lo Civil" .-Tegudgalp& 

. ' Del 17 M. al 12 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del 11i?f
gado de Letras Primero de lo C:'ril, 
del departamento de Francisco 11&
razán. al p(¡blioo en general, haeé 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicoas o de Los Dol<>res cons
trucción de adobe, piedra y h,dri!Íó, 
compuesta de dos pisos, cubierta OOJl 

tejas, de catorce va.raB de frente, oon 
varias piezas, caballeriza, baiíJO, ser
vicios sanitarios y en el lado oriente 
del solar, se encuentra edificado un 
malecón de p;edra, de tres piEilBB, y 
un baño, con paredes de piedra cu
bierta de tejas, que miden más .; me
nos veinte varas de norte a sur ~r 
seis varas de oriente a poniente,' mú 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro 
siendo las paredes que limitan al norté 
y este del s<>lar propias, teniell!do' ~ 
da la edificac!ón instalación eléctriq, 
agua potable, y toda la llOnStrneci61Í 
se ~ncuentra sobre un solar que údélé 
tremta y nuew varas de oriente a 
poniente, por el lado norte· treintil 
y cinco varas de nórte a m poi' 111 
lado oriénte; treinta y dos v8.ra. ® 
este a. OEZte, por el lado sur· y ea
torce varas de. oo~ !l sur, ~r d 111-
do de occldeiite, limitando: al liióry!, 
con propleilad de herederati de ~ 
Raf~· AMO'adó' Gueirero· al -sm, 
Jlropiedad Qne fue de doñ~ Natah 
v!udá de Lozano, bov de su hijo Pa
blo Lazan<>, y también limita por e. 
te rumbo, .,on pi"Opiedad de don .J~ 
Barrientoe y Maria Pérez; al Oesfe, 
con caaa que fue de Jos heJ1!deroll e» 
don .Josl! Maria Reina. ealle de pot' 
medio. hoy pt'011iédad de Pt!dro N
checn; al Este, pro~ del do4!tór 
Romua'do a Zepeda, hoy de herede
ros; la antfrior propiedad se en~
tra iruocrita a favor de la. seiíora Ca
talina Ugartto viuda de Agurcia, cae 
el númel":> 104. foli08 217 al 218, del 
tomo 28&, del Reg;.itro de la PJ~ 
dad Inmnri>!e de ..,:te departamelitó. 
Inmu•.ble que hilo mdo valorado de có
mún a...-uerdo, t1> bo capli<lad de é:in-
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cuenta Mil Lempiras, (L 50.000) , y 
se rematará para oon su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
m&llda con acción de desposeímiento 
contra ter<!ero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señera Ca
talina U garto viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados ~-·e p~1" t:-atarse de primera 
licitació·1, 10 ·e 3.dmitirán posturas 
que no cr::ran 'as dos terceras par
tes del a··dúo • 1 "nc.] asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
setlo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civii".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

AVIS O 

La infrascrita, Jefe de la Oficina 
de Fomento Industrial, dependiente 
de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veintinueve de 
febrero de mÜ novecientos setenta y 
dos, se admitió la 90licitud para aco
gerse a los beneficios del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, de la 
empresa "Centro Industrial, S. A." 
(CEINSA), cuya planta está. ubica
da entre las aldeas de Mateo y Las 
c$Sit¡¡.s, de este Distrito Central, pa
ra. fabricar los siguientes. artículos: 
VelaS, cirioo y veladoras, fabricación 
de toda clase de jabones, para lavar 
y 'jabones pata baño. La empresa so
licita clasificación con base al Con
ver;llo mencionado, y asimismo que 
se' le conceda equiparación nacional', 
con· base a los mayores beneficios, 
otorgados a empresas nacionales, 
existentes en el país. Lo anterior se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa ef<ectoo del Articulo 31, del 
Convenio Centroamericano de Incen
ti-vos Fiscales al DesaiTollo Indus
trial.-Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
,,..,. de 1972. 

ANGELA PADILLA, 
Jefe Oficina de Fomento 

Industrial. 

(f) ~gela Padilla. Hay un sello que 
dice: "Secretaria de Economía.-Ofi
ciilil'de Fomento Industrtal".-Tegu
cigal¡ia., D. C.-Honduras, C. A. 

18M. '12-

HERENCIAS 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras,' de esta Sección Ju
dicial para los fines legales corres
pondientes, al público hace saJ;>er: 
que este Juzgado con fecha qumce 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve. declaró al señor Ruperto 
Betancourt Sánchez, heredero ab in
testato de su difunto padre natural 
reconocido don Luciano Sánchez, y 
le concede la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Olancbito, 13 de ,marzo de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

( f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Olan
chito, Yoro". 

18M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, para los fines legales coiTespon
dientes, al público hace saber: que 
este Juzgado con fecha primero del 
corriente mes declaró a la señora Ju
lia Gómez Jiménez, heredera ab in
testato de su difunta madre legít:ma 
Maria Jiménez v. de Gómez, v le con
cede la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Olan
chito, 13 de marzo de 1972. 

Rodolfo Sandoval 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un seno 
que dice: "Juzgado de Letras.
Olanchito, Yoro. 

18M. 72. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras de esta Sección J u
diial. para los fines legales correspon
dientes al público hace saber: oue 
este Juzgado en sentencia de fecha 
tres de enero de mil novecientos se
senta y nueve, declaró: al señor '])o
más Rodríguez, mayor de edad, sol
tero, labrador, y de este vecindario, 
heredero. a'b. intestato de su difunto 
padre natural Guadalupe Sandoval 
Reyes, y se le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia sin per
jucio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Olanchito, 13 de 
marzo dé 1972. 

Rodo!fo Sandoval 
Secretario. 

(f) Rodo!fo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras Otan
chito, Yoro.-Tegucigalpa. 

18M. 72. 

El infrascrito. Secretario del 
gado de Letras Secciona] de y Ja. 
rán, departamento de El p • ...,._ 
público en general y para~ 11 
tos de ley, haee saber: qUe este J! 
gado con fecha seis de ¡08 conien•
dictó sentencia declarando h~ 
testamentaria a Maria Isabel Riv 
v. de Matam?ros, de los bienes, :_ 
re~hos y :';"CLones, que a su (aDect. 
miento deJo su esposo Juan Matamo
ros Coell,o, conc'_'diéndole a la 
la poseswn ~fecttva de dicha her":: 
c1a.-Yuscaran, 10 de marzo de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Srio. J. L. S. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
~~e : "J ~gado de Letras de la Sec
cion Judicial de Yuscarán".-Dpto 
El Paraíso . ..:.Honduras. · 

18M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registradpr de Pa
tentes y Marcas de Fábr.ca depen
diente de la Secretaria de E.;,nomía 
hace saber: que con fecha nueve d~ 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. -Señor Ministro de Economía, 
-En representación de Kellogg Com
pany, corporación del Estado de ne.. 
laware, domiciliada en Battle Creek, 
Estado de Micbigan, Estados Unidos 
de America, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

BISKUI 

'111 

para distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos y todos los ar
tículos comprendidos en la ~ de 
alimentos, exceptuando todo tipo ~ 
harina para galletas; y la cual se apli
ca a los envases, cajas Y empaques 
que contienen los productos, ~dol • 
dota, imprimiéndola, estampan a, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
aprop~ en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de ley 
y el cfu.é.-Tegucigalpa. D. C., tres 
de marzo de. mil novecientos seten!: 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carn. 
N' 112". Lo que se pone en CQ!l()Cl

miento del público para los efec: 
de ley.-Tegucigalpa., D .C., 9 de m 
zo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

18y28M.y7A.72. 

El infrascrito, Registra?<'r de Pa
tentes y Marcas de Fábnca, depl!ll" 
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· te de ~ Secretaría de Econcmía, =saber: que con fecha diEcinueve 
en<lfO del presente año, Se adnút:ó 

<}e ¡¡olieitnd que dice: "Se solicita el 
~ de una marca de fábrica.-

-or Secretario de Estado en el 
gen cbn de Econonúa.-Yo, Marco 
';::: Se,ndC'Vlll M., mayor de edad. 
...,ado Doctor en Ciencias Químicas 
~ Y. de esto: vecindario •. con 
~to de m1 negoc·o en TeguCigal

(J..,aboTatorio Sandoval) , respe
~te comparezco ante usted. 
aolicitando el registro del nombre : 

Jij~mij ó~~~ij~ 
c0mo marca de fábrica, que será 
....,¡,. pal'& proteger y distinguir una 
especi•lidad farmacéutica como re
constituyente humano. Se usará en 
oajas, viñetas, cubiertas de plástico 
y otros empaques del producto alu
dido. Marca que fue reg'strada an
teriormente. bajo el N' 10.338, pero 
c¡ue venció sin ser renovada poste
riormente. Fundo la presente solici
tud en los Artículos 90 y 102 de la 
Constitución de la República; 33, 46, 
48, numeral 2" y 49, del Código de 
}'rocedímientos Adnúnistrativo, De
creto N• 39 de la J. M. de G., de 
19 de enero de 1957; 667, 671, del 
Código de Comercio; y, 1, 5 y 6, de 
la Ley de Marcas de Fábr'ca. Al se
ilor secretario de Estado, pido: ad
mitir la presente solicitud, juntamen
te con un clisé que representa la 
marca y diez ejemplares de la mis
!11&; y que una vez que se hayan 
eumplido los tránútes legales corres
pondientes, para el depósito y regia-
1M de la marca, se me extienda cer
tif'JCael6n. Para loe trám:tes poste
riores doy poder al Abogado, don J e
túümo Sandoval.-Tegucigalpa, D. 
C., doce de enero de núl novecientos 
ll8tenta y d.os.-(f) Marco Tulio 
Sandova.l M." Lo que se pone en co
noelndent, del públlco para los efee
IIaa de ley.-~cigalpa, D. C., 19 
de enero de 1972. 

Adáu L6pez Pineda. 
Regiltrodor. 

18 y 28 V. y 7 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace ssber: que con fecha primero 
~ marzo del año en curso. se a~ml
ti6 la solicitud que d' ce : "Se solicita 
'NI!!Istro de una marca.-Señor Se
~o de Estado en el Desnacho de 
..... ""omla.-René Lóoez Rodezno, 
Abando de este domicilio. con Car
lle!..de Colegiado, número 412. en mi 
;~~ de aoodPrado de la sociedad 
-•~vmer Industrial, S. A.". del do
.,....,no de San Pedro Sula. según lo 
aeredito con la carta pod<'r aue 
~o la Que una vez razonada 

ae me devuelva, en forma res-

petuosa romparezco ante usted a 
pedir el registro a favor de mi re
presentada de la mar~a de fábrica, 
ccns.stente en el nombre: 

POlYHIGIENICA 
marca, q_u~ ampara, distingue y pro
tege recipientes de basura con una 
bo~a _atada por su boca (bolsas de 
Pol~etíleno) , pudiendo ser varios ta
manos y coLores y el cual se aplica
rá a }as mismas, imprimiéndola, es
tampandola, o po_r medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comerc:o. 
Y. para tale_s efectos acompaño ade
mas un chse o electrotipo que repre
senta, la marca y diez ejemplares de 
la misma, en tal virtud pido admitir 
la presente solicitud, darle el trámite 
de ley correspondiente.-Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
René López .R~ezno". Lo. que se po
ne en con oc· nuento del publico para 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 72. 

El infraScrito, Registrador de Patentes 
y Marcas Ge Fábrica, dependiente de la 
• ~tarta de Economía, hace saber: que 
oon feeha dieciséis de noviembre de nn) 
novecientos sesenta y seiS, se admitió la .,_ 
licitud que dice: "Registro y depóalto de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
· -SecretAria de Econonúa y Hacienda.-En 
re~taclón de la compaJIIa PhWp Morrta 
Incorporated, una corporactón del Est:ado 
de Virginia, domiciliada. en 100 Park AV<"
nue. en la ciudad de New York, I:Bt:a.cb 
de New York, Estadoa Unldoe de Amériea, 
seg(m el poder que obra en esa secretiJl'fa. 
de Estado, reepet\l088.lllellte comparezeo a. 
solicitar e) registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

se,W. el c!l.lé, inBcrlta en la Oficina de 

Patentes de Jos Estados Unldoe de Améri

<:a. oon el N• 828.653, el 9 de Jn&yo de 

1967, para. dbrtlngulr y proteger: goma 
para. ma.ocar y productos de contlterta de 
todas c1aeea. ln&l'C& que atn di.at:ind6o de 
ta.rnaJio, color o dt8efto especial. M aplica 
o tija a Jos artfeulos y a loe productos 
Mi8m08 y a loe: envaaes, reclpientes, ea
jas, empaques, paquetee, fa.rdoe, bultoe y 
enwltorloa que loe eontlene!l, por medio de 
impresiones. gnobadoo, estampadooo. etique
tas. esU.rcidoa. y en laS otru fOI'nuw Y 
modos generalmente e¡npleadoa en el ce. 
mercio y en la in~ustrUt. para todo \o cual 
i'f:' a~n }O sdemú documentos de ley. 
-Tegudgalpa, D. C., ojlecimle're de
lo de ,U! ll<>V<!Cientos -ta y --(f) 

·-==== 
Jorge Ftdel Durón". Lo que ee poae en 
conocim.iento del público para loe efect.M 
(le ley.-Tegucigalpa. D. C., t• de marzo 

de 1972. 

8, 18 y 28 11. 72 . 

El intraacrfto, Reglatrador de PateD!d 
Y M.a.rcas de Fábrica., dependiente de la 
Secretarla de Economla, hace ea.ber: que 
con fecha dos de marzo del preaente aflO, 

se admitió la 80Ucitud que dice: ·~ 
tro de marca..-Seftor M\n\stro de ~ 
mia.-En renresentaclón de Hoffmann~La 
Roche Products Umited, corporadón de 
Bermuda. domiciliada en Woodbourne HaJI. 
"'oodhouMte A venue. dudad de Hamtl
ton, Berm,da, ven~o a pedir el regllltro 
df' la. marca de fábrica inscrita en Ber
mud:t. cort el número 5792 el 22 de al-rll 
de 1968. p~ra distinguir: sustanclas mdml
cM preparadas para uso en medlclna y 
f&.rmac-h: consistente en la palabra: ~ 

DESTIPOL 
y la cual se aplica a loa enva.aa., cajas 
y empaques que cOntienen lOs productos 
productos, grabándola, imprimiéndOla. ea
t&.mpándola, por medio de etiquetaa que ea 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po4 

der para que se razone en lo conducente, 
lo~ demáS documentos de ley y el cliBé • 
-Tegucigalpa, D. C., dleclalete de febrero 
de mil novecientos setenta y doa._.(f) Da .. 
nJel Ce.sco L., Carnet N" 112". Lo que 118 
pone 1m con<>cimlento del público po.ra loa 
efectos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 2 de 
mano de 1912. 

s. n y 28 11. 72. 

El IDfraacrtto, Registrador de PatoooleS 
y lo{an:aa de Fábr1ca. ~te de la 
Secre!a<1& de E<onom!a, haCe saber: 11"" 
ron fecha dos de marzo del preae11te afto, 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
tro de marca.----Seft.or Ministro dt! Jtcono.... 
n1ia..-ED representación de .Alimento. Kenr 
de Guatemala, oocledad anóPima., -el
liada f!n la ciudad de Guatemala, RepdbJica 
& Guatemala. vengo a pedirle el regi8tro 
de la marca de fábrica eolUilatente- en la 
palabra.: 

MINI LATA 
para. dlstiDgulr: jugoe de toda ·- y pro
ductos alimenticios en gPnentl y aua ingre
dientes: y la eual ee apltca a loe tmvaiiM • 

cajM y empaquee que contienen. loe ~ 
ductoe, gnobárldola, tmprinUéftliola, -.. 

pándolA., por medio de etiquet:aa qtW 8e 1M 

adhieren. y en cualquit>ra. otra. fonr'!~ apro-

piada en el come.rMo. Presento el po41r 

partt. que se !"8..8CJfte en to =~ u 
- docu..-t.oe de ~ y el --Te-
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gucigalpa. D. C., diecisiete de febrero de 
mll novecientos setenta y dos.-{f) Leo
nardo CUco F., camet de Procuración 
N• 0063". Lo que se pone en conocimiento 
del púbUco para loa efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

8, 18 y 28 M. 72. 

AdADLópez~ 

Registrador. 

El int1"8SCrito, Registrador de Patentes 
y Ms.reaa de Fábrica, dependiente de 1a 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha dos de marzo del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de mnrca .· -Se flor Ministro de Econo
Jttfa. -- ~n representación de Beiersdorf 
A.ktiengeJ~ellschHft, ~omicilbdn en Hnm· 
burgO, República Federf\1 de Alem"nia, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consiste"lte en la palabra: 

.JASMINET 
para. dlstlngulr: cosméticos, perfumería, 
preparaciones farmacéuticas e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, latas, ca· 
jaa y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el podeT 
para que se razone en lo conducente, los 
-demás documentos de ley y el clisé.-Te-. 
gueiga\pa, D. C., veintidós de febrero de 
mll novecientos setenta y dos.-(f) Leo
nardo Casco F., Carnet de Procuración 
N• 0063". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

8, 18 y 28 M. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1!ll' lnfraacrlto, Reglal:nldor de Patentes 
y Mareas de Fábrica, dependiente de In 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
ron fecha dos de marzo del presente ai\o, 
.e admitió la solicitud que dice: "Regia· 
tro de marca.-Sefior Ministro de Econo
mta.. - En representación de Canadian 
Hoechat Limited, domiciliada en Montreal. 
Quebec, Canadá, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica conet.stente en 
la palabra: 

para ·dlstingulr: preparaciones farmacéutl

ca.a para. uso humano y veterinario; y la 

eual se apUca a loa envases, cnjaa y em· 

paqu• que contienen 1011 productos, gra
-_ imPrimiéndola, eotampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren. y 
en cualquiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
i'aJ:one en lo conducente. los demás docu
mentee de lev y el cllsé.-Teguolgalp&, 
D. C., veintidós de febrero de mil 1lO"'feoo 

Viene de ia 1 a pá.~ina 

empresa, de integrar su pr<><;<;so de 
producción oon la fabr:cacJOn de 
alambrón, en el tercer año de ope
raciones de la misma. 

Considerando: Que el Ccnvenio 
Centroamericano de IncentiV<JS Fis
cales al Desarrollo Industrial, reco
noce les benefidos fisea.les de que 
gozan las empr""·sas clasificadas. de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece en su Artículo 
Transitorio Primero. que las empre
sas que estén aoog'das a las leyrs 
nacionales de fcmento industrial, 
continuarán gczando de los benefi
cios fiscales que le~ hubiesen sido 
concedidos por dichas leyes. 

Conside·rando: Oue por todo lo an
teriormente expuesto es procodente 
efectuar la ampliación del Acuerdo 
de ClasificaC'íón v suprimir la obli
gación mencionada, anteriormente. 

cientos setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
cc. F., Carnet NQ 0063". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 2 de marzo 
de 1972. 

8. 18 y 28 M. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace sa.ber: que 
con fecha dos de marzo del presente afio, 
se admitió la solicitud que dice: "R.eg\11· 
tro de marca.-Sefior Ministro de Eoono
mfa. - En representación de Flavette 
Corporn.tion. corporación, del Estado de 
DeJaware, domciliada en la ciudad de New 
York, Est!'ldo de New York. Estados Unlw 
dos de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en la 
d€nomf..,~~"""n: 

DR. WELLS 
tal como se muestra en las etiquetas que 

St: acompa.fian; para distinguir: aguas mi

nerales y gaaeosas y otras bebidas no 

alcohólicas; jarabes y otras preparaciones 

para hacer bebidas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, bnprlmién
dola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el pOtler pa.ra. que se razone en lo 
conducente, lOR demás documentos de ley 
y el cllaé.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de febrero de mU novecientos setenta Y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Camet N' 112''. 
Lo que se pone en conoclmtento del ptlbll· 
N> para los efectos de ley.-Te~n~cigatpa, 

r· c., 2 de marzo de 1972. 

l::. 18 y 28 ll. 12. 

Adán ~ Pbleda, 
Registrador. 

. P'?r tanto: El Presidente de la..,_ 
publica, -

ACUERDA: 

. 1•-;:Am~Ear el Acuerdo de Cia.¡. 
f1ca.c1on N 491, del diecinueve de . 
nio de mil novecientos sesenta y .,J::; 
emitido a favor de la emp~ "ni 
CA, S. A. DE HONDURAs" en la 
siguiente forma: a) Incluir .,; el iz>. 
ciso b) de la Lista de f~ 
exenc'cnes otorgadas a la empreaa y 
referencia, de fecha diecinueve de : 
nio de m~l nc:ve.:ientos. sesenta y ocho 
la maqum~na y eqmpo que se ~ 
tallan en Lista de fecha siete de mar. 
zo de mil novecientos setenta y doo 
que obra en el expediente de la em: 
presa. 

2''-Suprimir el Numeral ¡¡. del 
A<;uerdo N• 22, del doce de enero de 
m1J novec:entos setenta y uno, en¡¡. 
tido a favor de la mencionada em
presa, que literalmente dice: "5'-La 
empresa dEberá integrar su proceso 
de producción, con la fabricación de 
alambrón en el tercer año de opera
ciones de la misma, y en caso de ÍJl. 
cumplimiento deberá reembolsv al 
Estado el monto de los gravámenes 
dispensados por la importación de la 
maqu'naria, equipo, ccmbustiblea, lu
bricantes, materias primas y materia
les al amparo de su Acuerdo de CJa. 
sificación y del presente Acuerdo, más 
un 30% de recargo, .por el tiempo 
que hubiere transcurrido entre las 
importaciones y la freha en que se 
compruebe el incumplimiento". 

3•-El presente Acuerdo no signl
fóca. que se exima. a la empresa m.,.. 
cionada del cumplimiento de cualqui~ 
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N• 491 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

4•-Las franquicias que Se otor
gan por medio de este AcuerdO, que
dan sujetas a las d'sposiciones del 
Decreto N' 129, del veintisiete de dl
ciem bre de mil novecientos setenta 
y uno . 

5°-Este Acuerdo podrá ser refor
mado. total o parcialm<;n~ de. oficio 
o a petición del beneficlano, stemnre 
que lo considere conveniente la Se
cretaria de Economia. 

6•-F""te Acuerdo df'berá publiosr
se en el diario oficial " La Gaceta•, 
por cuenta del interesado, no pndiflll
do ha"er uso de las franquicias que. 
él mismo reconoce. hasta que se ~ 
ya cumplido con lo dispuesto en este 
nwneral.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~*" 
pacho de Economía, 

Bubén~c. 
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~A. - RBPUBLICA DE HONDURA& 

CERTIFICACION 

¡¡:¡ !DfrUcrito, Di~tor Ge'!eral de Eeonomia y Comer
cit. certifica 1a RE!IIOlucwn que dice : 

")lESSLUCION N• 264b.-SECRETARIA DE ECO
Jil1IIAo.:-TegUcigalpa, D. C., dieciséis de febrero de mil 

• ,11• setenta y dos . •• 
VJSTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci

tllál de diciembre de mil novecientos setenta. elevó a 1a 
seaztosria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
~ OSCA.R ARMANDO MELARA, en su condición 
.~e Apoderado de CASA MATHEWS. S. A .. con domicilio en 

1<UC~galpa, D. <?·• contraíd_a a. ~ir se le otorgue a su ;:,.ante LtcenclS como DJstributdor exclusivo con juris
dilllióll en todo el país de Honduras. de la Casa Comercial 
CANADIAN INDUSTRIES LIMITEn, con domicilio en 
J.,..reá, que tiene a su cargo real y efectivamente la distri
bllciGI!. en forma pennanente, sobre la base de comisión o 
porce~~taie de los artículos siguientes: explosivos y sus 
aceesor~os. 

RESULTA: Oue el interesado acompañó contrato de 
di!!trlbución de fechR primero de febrero de mil novecientos 
1181Dt& y nueve. "El mismo pennanecerá en vigor por un 
año a terminar el treinta V uno de enero de m•l novec;entos 
..tenta y en lo sucesivo hasta que sea rescindido o termi
lllclo por una de las partes. ñaniln " la otra en todo tiempo 
¡ne.v11o de tres meses del año civil". 

OONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
laueowlitos exil(idos por la Ley y su Reglamento para la 
...,_;;m de la Vcencia de Distribuidor exelusivo de la 
Cua. Comercial Canadian JndustriP.II Llmited, y que ha 
JIIPdo•el impuesto legal correspondiente. 

POR TAN'I'O: F.Rta !lecretaría de F.stado. dP conformi· 
dlldma lo establecido en los Artlculos 2•. y 3• y 5• v demás 
d!Ruaal«liones llPiicableR -'ol Decreto Legislativo N• 50, eml· 
tid&el-8 de octubre de 1970. 

RE S UE LV E: 

C'ónceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A .. como 
J)loholhnídnr ex~ln•ivo de la Casa Comercial CANADIAN 
INTlflllTRIES LlMlTED. de los senñcios o artículos oue se 
detall"-11 en el preámbulo de esta ReMlución. Pnblíquese 
<lila Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA". por 
aJeDI:a del Interesado, y a la presentación del eiemplar en 
~ se haga la publicación. inscr!base Pn el Registro oue al 
"'eeto lleva la Dirección General de Economía y Comercio 
L~dase al intPrPAAdo el Ol.mPt de Lir.encia correspon
..:nte.-NOTIFJQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA· 
Rll.ASCo, Ministro de Economía". 

.._, Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún dias 
- 11!111 de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General 

~~ CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello nue dice: 
~ General de Economía y Comercio.-Repúbllea de 

CERTIFICACION 

~.Infrascrito, señor Director General de Eeonomla Y 
-. Certifica la Resolución que dice: 

liOIO:A. "JUi:soLUCJON N• 265b.-SECRETARIA DE ECO
'Ot 

1 
. -Tegucigalpa. D. C., diecisiete de febrero de mil 

a:toe setenta y dos. 

7 

VISTA: Para resolver la solicitud que con feeluo die
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Eeonomla y Hacienda, hoy de Eeonomla, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su oondieióll 
de Apoderado de CASA .MA THEWS, S. A.. con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a BU 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con juris
dicción en todo el pais de Honduras. de la Ca8a Comercial 
STEWART WARNER CORPORATION, con domleilio en 
Estados Unidos de América, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
equipo para bombas versátiles de rociado o pulverización. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución del veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno, por un periodo de un año a partir de la fecha 
indicada, y en lo sucesivo hasta que sea canceisdo por 
cualquiera de las partes y en cualquier tiempo mediante 
aviso de 30 días de anticipación por escrito a la otra, por 
telegrama o cable. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todqa 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para. 
la obtención de la Licencb. de Dintribución exclusiva de la; 
Casa Comercial Stewart Wamer Corporation, y que ha pa
gado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: F.sta Secret•rla de El!t&do, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2", 3• y & y demis 
disPOBicio,..es aplicables (!pt Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

C'<lnooñer Licencia a: ~ASA MATHEWS, S. A .. como 
Distribuid<'r exr.lusivo oue tiene a su carsro real y efectiva
mente ]a éfiqtMhHr.ir:.n en fo"""!!ll Pf"""~nPnte, de la Casa: 
Comercial S'l'F.WART WA'~>"Tll'lt CORPORATION, <le los 
servicios o artfr.,Jos oue Pe dPt•tt•n Pn el prelimbuln <IP PAta 
ReRoJn~ifr, 'Pnhlínuese PFbt 'PP~nlnl"'iAn Pft el Diario Oñcial 
"LA GACF.TA" por cuenta (!pl ;nteresailo. y a la preRPnta· 
ción del PiPmplar en m•e •e hRO'll la nnhllr.•r.lón. ln!lf'rlhRSe 
en el Rel(istro oue al efecto Jlpva la n;reeción General de 
Economía v Comercio v Prlién~a.se el rstmet de J.,irPncia 
corresoonfl;Pnte.-NI'VrTA'TOUE!'Ili:. - lHJBEN MONDRA
GON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los vein
tiún dias del mes de febrero de mil no-vecientos setenta y 
dos. · 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General . 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúbllca de 
Honduras . 

CERTIFICACIOH 

El infrascrito, Director General de Eeonomla y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 266b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta elevó a 1& 
Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condiciÓJl 
de Apoderado de CASA .MATHEWS, S. A., con domicilio en 
Tegucigalpa. D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
tnandante Licencia como Distribuidor exclusivo con bris
diociñn en tono el lli!ÍR de Hon~.,""~- de la Casa Comercial 
STOW .MANUFACTURING COMPANY, con dom;cllin en 
Ne"! Y~rk .. ~A, aue tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribueton en forma permanente, sobre la base de comi, 
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sión o porcentaje de los artículos siguientes: equipo para 
construcción, vibradoras de concreto, paletas giratorias, 
maestras, máquinas trituradoras de concreto, calentadores 
y pisones. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución del dos de noviembre de mil novecientos ~ 
senta y cuatro. "El Contrato continuará por un año a. partir 
de la fecha y se renovará automáticamente J?Or si mJSmo a 
la expiración de cada año, supuesto que nmguna de las 
partes lo cancele y si cualquiera de ellas deseare cancelarlo 
.m cualquier tiempo le pasará aviso a la otra parte de 30 
dias por escrito y por correo certificado". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos los 
requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la 
Casa Comercial Stow Manufacturing Company, y que ha 
pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3' y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Distribuidor de la Casa Comercial STOW MANUFACTU
RING COMPANY, de los servicios o artículos que se deta
llan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que haga 
la publicación inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase 
al interesado el Carnet de Licencia corrrespondiente.-No
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi
nistro de Economla." 

Extendida en Tegucigalpa D. C., a los veintiún dlas del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
HondnrsB. 

CERTIFICACION 

El ~rascrito, Dir~tor Gen~ral de EconomJa 
cio, cert•f1ca la Resolución que dice: Y U.... 

"RESOLUCION N• 267b.-SECRETARJA DI: 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., quince de febn!!'ll de BCn. 
vecientos setenta y dos. lllil .._ 

VISTA: Para resolver la solicitud que con t · 
siete de diciembre de mil novecientos setenta, :!:, "-i
Secretaria de Economía y Haciend1, hoy de F~a lo 
Abogado OSCAR ARMANDO MRLARA, en ;m--. O! 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con:~ 
en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le 0~ 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo 

0011 
.a • 

dicción en todo el pals de Honduras, de la Casa ~ 
ESTF.TtiFLO ~RPORATION, con domicilio en New 
sev-EUA, que tiene a su cargo real y efectivamente la: 
tribución, en forma permanente, sobre la base de ClOadoi(x, 
o porcentaje de los artículos siguientes : Accesorloe Pila 
bombas. 

RESULTA: Que el Interesado acompañó contrato de 
di~tribución exclusiva de fecha \'E'inbsiete de oct1dJre de 
mil nO"'Pf'.iPntn~ sesenta, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesarlo ha llenado todo. 
1M renuisitos exiltidos por la Lev v su Reglamento para la 
obtenc'ñn de la Licenria de Distribuidor exclusi..;, de lo 
Casa Comercial Esteriflo C'-0rporation, y que ha pagado el 
impt•P•to lege.l correspondiente. 

POR TAN'l'O: F.sta Secretari" ife Estaño. d~ confO!'I!ñ. 
i'orl OO'l lo estahleeii!o en los Artículos ?•. ~· v 5t v demú 
rll··moc:!il"it"'lJ"'PS ~nli,..~blP<:~ (le-1 necreto Legislativo N• r.o -
tido el 8 de octubre d~ 11170 ' 

RESTll<'T NF.: 
Cnnceifer Licencia a: CASA MATHEWS, S. A .. 011110 

n;(:!t,..;lmiAI"'r PVP.lU!i=!ÍVO de la Casa Cnmercial ESTERIFto 
C'ORPOR 1\ 'l'TON. de los APrvicio• o "'"H~nlos nue se ~ 
Pn PI preómhulo ife P•bt Resolución. Pnhlinuese esta Reeolu
r'ñn en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
intn>"Poa<~n. y a la nresentación ifel eiemplar en oue se hap la 
n11h1iee"i6n. inscrlb•se Pn el Registro nue al efecto JlP.Iol la 
Di,..,ciñn r,.,ne!'l'.l de Economía y Comercio. y ~ 
•' ;,,t .. ,.,•Mo Pl ~"•rnet de Li"-"nciR corresnondiente.-NO'l'!
FTOTWqJ<: -RTTBEN MONDRAGON CARRASCO, KiJú&. 
trn i!e Economía." 

Ext•mrllifa en Tegucigalpa D. C., a los veintiún diN del 
mes de febrero de mil novecientos setenta v dos. 

CARLOS A. SIERCXE Q. 
Director General. 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello oue lfiee: 
Dirección General de Economía y O:>mercio.-Rep6blica de 
Honduras. • '· 

PODER EJECUTIVO el Mlnlst..rlo de Hacienda y Crédito Plí· el Ministerio de Hacienda y Cftclllo ~ 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1363 

Tegucigalpa, D. c., 31 de dlc!embre de 
1971. 

El PrMidenU. Constitucional de la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

Diapenaar la publicaclón de edictos para 

t·ontraer matrimonio civil. a Leivero Ko

Tán R. Y Ester Elea.na Sauceda, vecinos 

dE> El Progreso, Yoro, previo entero de 

t L 10.00 l diez lempins, en la ot1e1na que 

hlico designe.-Comunlquese. hlico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ RAMON E. <lRU5 

El Secretario de Estado en los Deope· El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobemacl.ón y .Juaticla, chos de Gobernación Y .Justicia. 

Acuerdo N' 18M 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constituclonal de lo. Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacic5n de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Santos Anto
nio GlU'CiA. L. v Glol"la E. Martine:z, veci
nos de San Pedro S11la. previo entero de 
< L 10.00 l diez templras, en la oficina que 

Acuerdo N• 1365 

Tegucigalpa, D. C., 31 de dlc!embo< .. 
1971. 

El Presidente Constltttciona! de 1a IU'
púbHca, 

AC'(TEP.DA: 

Dispensar la publicación de eciictOa 'JIIIIo 
~ntraer matrimOniO civil a .Joaé ....-

' IJIII 
A ntúnez y Este!" RanúreZ. vec!nOO do 

Fedro Sula. prerio 011tero de fL ~~ · 
diez lémplra8, en la. oficina que el _.. 
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teriO de Hacienda y Crédito Público de~ 

....-.-eomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

:12 eecretarlo de Estado en los Despachoa 
~ ,Joberf\3-ción y Justicia, 

Rlcanlo Zfudp A. 

Acuerdo N" 1366 

Teglldgalpa, D. C., 31 de diciembre de 

:19'11 

D Presidente Constitucional de la Repú~ 

bllca. 

ACUERDA: 

ompensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bertilio Agul· 
lar y Eugenia Reyes C., vecinos de Con~ 
cepción Sur, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Póblico designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despar:hoa 
de Gobemación y Justicia, 

Rlcanlo Zfudp A. 

Acuerdo N 9 1367 

Teguetga.lpa, D. c., 31 de diciembre de 
11"11. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
pO!bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Medardo Mu
~oz y Dolores Gómez L., vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el MinliJ .. 
terio de Hacienda y Crédito Público de· 
'Signe.-CQmuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado ~n los Despa
-chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo ZtlDiga A. 

Acuerdo NQ 1369 

Tegucigalpa, D. c., 31 ·de diciembre de 
19'11. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
Pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
·contraer matrimonio civil, a Juan Pablo 
Hemández M. y Miriam Flores Sánches. 
Yecinos de Campamento, Olancho, previo 
-ettero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
Oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
'Crédito Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario c1e Estado e!l los DespaehOII 
& Gobernación y J"ust!~ta. 

Ricardo Z6lllga A. 

Pua a la página N9 1 O 

Viene de la i a >ágina 

Artículo 3"-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Artículo 4•-EJ presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su &J?robación. 

Dado en Tegucigalpa Distrito Central a los tres días del mes de 
marzo de mil novecientos 'setenta y dos. ' 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de ~o en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ritanlo Zúnlga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República, 

Guillenno López Rodezno 

El. Secretario de EStado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Tula B. de GüeO 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén Mondragón ea.rra
El Secretario ile Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Efio Ynestroza M. 

El Secretario de Esta.ilo en los ·Despachos de Comunicaciones y 
Transporte, 

Roberto Cantero Rodriguez 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas y 
Urbanismo, 

.Jorge Augusto Valle 

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

Carlos Pineda 

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, 

. Orlando Pineda C. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Edgardo SeviDa 1~ 

DECRETO NUMERO 3 

EL P~ENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, de 
eo!lformidad con el Artículo 285, de la Constitución de la República y 
en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo l.-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge
neral de Egreso~! e Ingresos vigente: 
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9 

90 

'l'ITULO 4-10.1 

RAMO DE ASISTENCIA SOClAL 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Asi tea¡d• 
Médico Social 

ASIGNACIONES GLOBALES 

8 Asignación global para. ajustes de su~d~ en 
los hospiWes de. la ~epublica, ~gún pnondades 
que fije el Ministeno de HaCienda Y Crédito 
Público . . .............. · · · · · · · · · · · · · L 231.180.00 

Articulo 2.-Para atender la Creación anterior, ampllase el si~entc 
Ingreso probable del Presupuesto General de Egresos e Ingresos Vlgentc: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRffiUTARIOS INDIRECTOS 

') 

Impuesto sobr(l la Producción, Comercio Interno, 
Conáumo y Transacciones. 

Impuesto sobre la fabricación de cerveza nacional L 231.180.00 

Artículo 3.-Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas 
sesinnes de la emisión de este Decreto. 

Articulo 4.-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los tres días del mes de marzo de 
mil novecitmtos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

IUcanlo ZÚJÚga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 

Guillenno López Bodemo. 

El Secretario de Estado en el Despacoo de Relaciones Exteriores, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública, 

Raúl Galo Sote. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública., 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economia, 

Rubén MODdJoacóa. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elie Y.-trora M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de C..municaciones y Trans· 
porte, 

Viene de la página Nó 9 

Acuerdo W 1370 

1~~clgalpa, D. C., 31 <le ddllee!ÍIIIIIbb.,ro do 

~ Pl'uldent.. Conatltuc!onaJ ele la ~ 

AC'OII:RDA: 

Diopenaar la publlcaclón ele edk:toe -
eontzaer matrlm<m!o civil, a Jllsue¡ .. 
Canahuatl M. y Ema G-~ 
veclnoo de Cholutoca, - - <lo ... 
<L 10.00) diez lemplras, en la oftdlla ... 
el Mlnlsterlo ·de Hacienda y Crédito ...._ 
cu deaigne.-Comuniqueee. 

RAl!ON E. a\UZ 

El Secretarlo de Eatado en loe ne.pa... 
chds de Goberna.ción y Justicia, 

Acuerdo ~ 1371 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diCiembre do 
1971. 

El Presidente Constttuctonal de la JW. 
pObllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civll, a J'rancllco 
Alemán y Llliana Véndez, vednol de Ju .. 
ticalpa. Olancho, previo entero de •..•• , 
(L 10.00) diez lemplras, en la oftc:lna q110 

d Ministerio de Hacienda y CrédJto Pflbll· 
co designe,-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los I'>efrpaehol 

de GobP.rnación v .Justfcta, 

Ricardo Zialip A. 

Acuerdo N' 1372 

Tegucigalpa, P. C., 31 de dieiemlft dt 
1971. 

El Presidente Constitucional df. la R.,o-
bltca., 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de ecllctGII ,... 
(·ont:ner matJOfmNJto civil, a Juaft ...., 
F'olpr .y-'(llorta: IÍeyoll JI., -,• 8U 

Pedro Sula. previo ent..ro ele IL *"' 
á~z l<omplras, en la olllolaa ~ . el ~ 
teorio dé Hacienda y Ciédito P6blleo • 
stgne.-Comutúquese. 

RAMON E. CRUI 

El Secretnrlo de Estado en lam l)ellpfcW 
de Gohe!"T''flct6n y .Juetida. 

--~~~-

Acuerdo ~ 1373 

Tegucigalpa. D. C., Sl de ~mllle .. 
19T1. 

El Presidente eoutJtuciorW df. )l.~ 
hli~R. 

Act,"ERDA: 

Du.penaar 1a publlcaeión de ea;ctoo ':: 
eontzaer matrimOnio ctvtl, ~ • 
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plt> ()cboa y Glady& Argentina Villalta. 
do CantarranaB. Fra.ncl8eo Mora

..... ¡!Nilo entero de (L 10.00 "'"" lem
tiA ea la oficina que el Min1sterlo de 
~ t ., Cr6dito Público deeigne.--Co
...,. 1 

~ 
RAMON E. CRUZ 

111 
Seef"8l8rl.O de E'$tadQ en \011 Despa.choa 

.. ao~t~.clón y .Justicia 

Jlleardo Z6D1p A. 

' A- N' 1374 

~ D. c., 31 de diciembre de 

Jlfl. 
:11 p¡811:1e!\te Con8tltuclonlll de la p_,-. . ..... 

.A.CUE!U>A: 

11'111 MT la publicación de edictce pan 
..tiaer matrimOnio civil, a BerilHo Agui
lor y ~ Reyes, vectnos de con....
dola SUr, lloata Bárb&ra, previo entBo do 

(L l,O.GI)l - lemplraB, en la oficina que 
o1 ~ de Hacienda y Crédito Plll>li
tll dellgne.-Comunlc¡Ueee. 

RAMON E. CRUZ 

z¡ llocl'etarto do Estado en los Deapachoo 
41 Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 137ó 

Ttpclga1pa, D. C., 31 de diciembre de 
ltiL 

a Prealdente ·eonstttucional de la Re-....... 
ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edictos para 
cmtraer matrimonio clvtl, a Policarpo 
8orto ..A mRva v M~trt1na .AJnaya, veclnol' 
._ Con<'et>ci<ln. Intlbucá, previo entero do 
n. tn M\ ~tez lemniras. en la oficina que 
el Ml""ttt .. erlo ~e R~rie'l'lrla y Crédito Públi
«1 dlltgne..-Camuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

• 8ecretarlo de Estado en loo Deop&· 
.._ de Oobemaclón y Justicia, 

Acuerdo N• 1378 

~ D. c., 31 de diciembre de 

• ~ cnnatltucloaal de la Re...., 
ACUERDA: 

~la !1Ul>Ucacl6n de edictce para 
_...._.. matrimonio ctv!l, a LeeDe1 o->-
tlo 1!. • Owu!alu..., Doblado, - do 
-.. JOJI · PualliO. """"" en~a<~ do •••• 

11. l&Ml - lemplraa. Oll la - -

Yiene de la página S9 10 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas y Urba
nismo, 

.Jorge Augusto Valle. 

L Encargado de la Secretaria de Eata.do en los Despachos de S&lud 
Pública y Aaisteucia Social, 

()arios Pineda 

El Encargado de la Secretaría. de Estado en los Despaehos de Traba.jo 
y Previsión Social, 

Orlando PIJieda C. 

El Secretario de Eata.do en el Despacho de Recursos Naturales, 

el MJDIBterlo de HacleDda y Crédito Piibli
co delllgne.--p>tn.Ulllqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretariO de Estado en los Des¡m~ 
choa de GobernaCión y JuatlcJl;., 

-ZúipA. 

Acuerdo N' 1379 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Preatdente Conatttuclonal de la RepQ· 

bllea, 
ACUERDA: 

Dlspenaa1' la publicación de ~loll pera 
CODtraer matrimonio civil, a Manuel J~ 
st1a xanzano y Ennocln<la Hem6Ddez, ve
clnoo de COncepción Norte, Santa Bárbara. 
previo ..,tero de (L 10.00) dieZ lempitaS . 
en la oficina que el Ministerio de Haclen
de y Crédito Público designe. - Oomu-
fllquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicta.. 

Ricardo Z6nlca A. 

T~pa, D. C., 31 de diciembre dt> 

1971 . 

El P!'Midente CON<tttuctonal de la Retm· 
bllca. 

ACUERDA: 

Diapen.lar la publicación de edictos para 
cout.n.er matrimOnio civil, a José Roblnson 
Glrón A. y Lus Yolanda CáUx U., vecinOa 
de Catacamaa, Olancho, previo entero de 
(L 10.00) diez lempira8. en la oftcina que 
el KlnlsteriO de Hacienda y credlto Públi
c<. deslgne.--Comunlquese. 

RAKON E. CRUZ 

R1 SecretariO de Estado en loe Despachoo 
do Qobal'DACI6D y Juaticla. 

•n r4= ...... IL 

. / 

Acuerdo N• 1382 

Tegucigalpa, D. C.,. 31 de diciembre de 
1.-.;1. 

El Presridente- CoNUtuci~ de la Jle.. 
p6blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Avi
la e HUda Velásquez Santo, veeln.oiJ de Ju
ticalpa, 0\anchc>, previo e.ntero de •••••. 
(l, 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda ~- Crédito Públi
co designe.---Comuniquese. 

RA.MON E. CRUZ 

~~ Sec"'tario de Estado en loe Despa

cbo1 de Gobernación y .T~ticla, 

Ricardo Z,_.p A. 

Relaciones Exterltres 

Acuerdo N• • 

Tecuctgo.Jpa, D. c., 12 de febrero do 197L 

Vlata& pera resolver 1ae dillgenc!u do 
naturalización seguidas en la Qobemacl6n 

Polltlca del departamento de Franclaco Mo
ra.zán. a sollcitud del seiior Juan Ham h., 
quien u mayor de edad, casado. comet'clan
te, de na.cionalldad chin.a, habiendo nacido 
en Cantón, China, el 5 de octubre de 1934., 
siendo hijo de Suso See de Ham y de .JuaD 
JU.m. ambos de nacionalidad china, y ve4 

cino de este Distrito Central. 

Considerando: Que el seí\or Ham h., re
side en Honduras desde el 7 de mayo de 
19M, teniendo en consecuencia más de do8 
~oa de residir en el pais, como lo requiere 
para la naturalización el Articulo 17, In
ciso 2c de la constitución de la Rep(lbHea. 
y que ha comprobado no estar comprendido 
en loe C8JIOB de ~cepcl6n previat.oa -por tos 
Artleuloa 14 y 15 de la Ley de EX.tra..nj@

rl&. 

eouiderando: Que el mismO petldoaarlo. 
se6or Ham h., ha renunetado a a1 aado-

Miidad cblna y -- .., - do 
adOptar la. u.ckW'•llded horuturefta.. y CI'M 
ta.mbWn ha renunciado a teda sum'dt= 
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CERTIFICACION 

El infrascrito. Director General de Eeonomía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 299b.-SECRETARIA DE ECü
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de marzo de mil no
vecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Secre
taria de Eeonomía, el Abogado GONZALO RAFAEL CHA
VEZ B., en su condición de Apoderado de ALMA GEN MARI
NAKYS, con domicilio en San Pedrco SuJa, contraída a pedir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor ex
clusivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la· 
Casa Comercial DU-PONT, con domicilio en Estados Unidos 
de América, que tiene a su cargo real y efetctivamente la dis
tribución en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artícuJos siguientes: acabados Du-Pont: 
pinturas, barnices, esmaltes, lacas. ceras para lustrar, es
ponjas y productos químicos para automóviles (tales como 
limpiadores de radiadores, selladoreF de radiaaores, etc.). 

RESULTA: Que el interesado acompañó constancia 
extendida con fecha treinta de enero de mil novecientos 
setenta y uno por la Agencia Rhinehart, S. A. de C. V., con 
la que acredita ser Distribuidor exclusivo por tiempo inde
finido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la 
Casa Come;cial Du-Pont, y que ha pagado el impuesto legal 
correspondiente. 

POR TANTO: Rsta Secretaría de Estado, de canfor
dad con lo establecido en los Artículos 2', 3• y 5' y demás 
d_isposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: ALMACEN MARINAKYS, como 

Distribuidor exclusivo de la Casa Comercial DU-PONT, de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "~,A GACETA" por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.
RUBEN MONDRAGON CARRASCO Ministro de Econo-
mía". ' 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los diecisiete días 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

LIC. ffiMA BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

. (f)_ ffi~ BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
di~e: Direccion General de Economía y Comercio.-Repú
bhca de Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Eeonom· 
cio, certifica la Resolución que dice: Ia Y Ccoa.t. 

"RESOLU~ON N• 298b.;SE~ETARIA DI!: 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., diecJseis de marzo I!Xn. 
novecientos setenta y dos. ele .a 

VISTA: Para resolver la solicitud que con f 
toree de marzo de mil novecientos setenta y dos ~ ,. 
Secretaría de Economía, el Abogado GONZALO 'k.u. a la 
CHA VEZ B. en su condición de Apoderado de AGEN AD. 
MARINAKYS, S. A., con domicilio en San Pedro Su! C!A 
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licen . a, con. 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el feia !'OD!<> 
naci?~a.l, de la. Casa .Come:cial HINO MOTOR L.nJ'f.orio 
domiCilio en Hmo-.shi, Tokio, 191 Japan, que tien ·• <011 
cargo real y efectivamente la distribución en fon!a a 11 

ma~ente, s.ob~e la base de comisión o porcentaje de 'f· 
articulas siguientes: buses marca Hino. 01 

RESULTA: Que el interesado •compañó carta de~ 
diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y dos eclJa 
la que acredita ser Distribuidor exch,.'vo desde el p~ 
de enero de mil novecientos setenta y dos hasta el treinta 
y uno de diciembre del mismo año. ' 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento ~ 
la obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo' de la 
Casa Comercial Hino Motor Ltd., y que ha pagado el Im
puesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de canfor. 
d:<d c~n. lo estab!ecido en los Artículos 2'. 3• y 5• y demás 
disposiCIOnes aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi· 
tido el 8 de octubre de 1970, ' 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA MARINAKYS S. A. 
como Distribuidor exclusivo de la Casa Comercial' HINO 
MOTOR LTD., de Jos servicios o artículos que se detallan 
en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del 
interesado v a la presentación del ejemplar en que se haga 
la nublicación. inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía v Comercio, v extiéndase 
al interesado el Carnet de Licencia corresnondiente.-NO
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi· 
nistro de EcOnomía". 

Extendida en Tegucigalpa. D. C., a los diecisiete dlas 
del mes de marzo de mil novecientoe setenta y dos. 

LIC. ffiMA BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

(f) ffiMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Economía y Comercio.-ReP6-
blica de Honi;luras. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubUcaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca. 

ciones. 

y autoridades de Honduras, haciendo ade

más protesta de adhesión y obediencia a 

las leyes y autoridades hondurefias. 

ros, e! cambio de nacionalidad del referido 
peticionario, señor Ham h.,--Comuniquel& · 

O. LOPEZ A. 

T,A nrRFr:rrorv 

obediencia y fidelidad a otro Gobiemo, y, 
especialmente al de su pala de origeD, Chl
ua, y a toda protección extralla a 1aa leyes 

El Presidente de la República, en uSo 

de las facultades que le confiere el Ar

tículo 201, Atribución 34, y en aplicación 

de los Artículos 17, inciso 2 9 de la Constitu

ción de la República y Tercero W 10 del 

Código de Procedimientos Administrativos 

y 11, 12 y 13 de la Ley de Ex.tranjeria, 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturallzactón al aeAor 
Juan Ham h., de las generales expresadas, 

debiendo la Secretaria de Relaciones B::de

riores anotar en el Registro de Extranje. 

El Secretario de Estado en el De8p8CbO 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Carlos JI. .Be,-
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